
 

 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

 
Bogotá D. C., 2 de diciembre de 2021(Auto I) 

Verbal n° 2020-346 
 
Encontrándose en la etapa procesal oportuna, se decretan las siguientes 

pruebas:   

 

Parte demandante 

 

  1. Documentales 
  
        Téngase como tal los documentos aportados con la demanda. 
 
 2. Declaración de parte. 
 
 Se cita a Nirsa Elena Amórtegui Londoño, para que comparezca a la hora de 
las 10:30 am del 15 de marzo de 2022, advirtiéndole que su inasistencia la hará 
acreedora de sanciones pecuniarias y procesales. 
 
 3.Interrogatorio de parte. 
 

Se cita a Néstor Raúl Hernández Ospina, representante legal de La Equidad 
Seguros de Vida Organismo Cooperativo para que comparezca a la hora de las 
10:30 am del 15 de marzo de 2022, advirtiéndole que su inasistencia lo hará 
acreedor de sanciones pecuniarias y procesales. 

 
Parte demandada  

 

       1. Documentales 
  

1.1. Téngase como tal los documentos allegados con la contestación de la 
demanda. 

 
  2. Interrogatorio de Parte 

 
 Se cita a Nirsa Elena Amórtegui Londoño para que comparezca a la hora de 
las 10:30 am del 15 de marzo de 2022, advirtiéndole que su inasistencia la hará 
acreedora de sanciones pecuniarias y procesales. 

 
3. Declaración de parte. 
 
Se cita a Néstor Raúl Hernández Ospina, representante legal de La Equidad 

Seguros de Vida Organismo Cooperativo para que comparezca a la hora de las 
10:30 am del 15 de marzo de 2022, advirtiéndole que su inasistencia lo hará 
acreedor de sanciones pecuniarias y procesales. 
 

Testimoniales. 
 



 

Cítese a Camilo Andrés Mendoza Gaitán, para que comparezcan a la hora 
de las 10:30 am del 15 de marzo de 2022 para rendir su testimonio, advirtiéndole 
que su inasistencia lo hará acreedor de sanciones pecuniarias y procesales. 

 
Se niega el testimonio del “profesional médico adscrito a la Compañía 

Aseguradora” toda vez que este no se encuentra identificado.  
 
4. Exhibición de documentos. 

  
 Se niega la exhibición de la historia clínica de Julián Gil Londoño (q.e.p.d.), 
por cuanto ya obra en el expediente copia del documento remitido por la dicha 
entidad. 

 
5. Prueba por informe. 

 
 Se niega oficiar al ESE Hospital Departamental Centenario de Sevilla para 
que aporte copia de la historia clínica de Julián Gil Londoño (q.e.p.d.), comoquiera 
que ya obra en el expediente. 
 
 Notifíquese, 

 

    
Fabián Andrés Moreno 

Juez    

 
 

 
SP 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 71 del 3 de diciembre de 

2021 fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 


